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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 6 de febrero de 2003, por la que
se publica la relación de Mandos,Agentes y
Auxiliares de la Policía Local de nuevo
ingreso que han superado el XII curso de
formación de carácter selectivo.

Realizado el Curso Selectivo por los Mandos, Agentes y Auxiliares de
nuevo ingreso previsto en el artículo 19 de la Ley 1/1990, de 26 de
abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, modificada
por Ley 4/2002, de 23 de mayo, y elevada por la Junta de Profeso-
res relación de alumnos considerados aptos, se dispone la publicación
de la misma, a fin de que los Alcaldes procedan a nombrar y dar
posesión a los aspirantes como funcionarios de carrera.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 9
de la Ley Coordinadora

D I S P O N G O

Artículo 1º.- Publicar la relación de Mandos, Agentes y Auxiliares
de nuevo ingreso que han superado el XII Curso Selectivo con las
calificaciones obtenidas (Anexo I), y a quienes se les hará entrega
del título correspondiente.

Artículo 2º.- Los Alcaldes respectivos les otorgarán nombramien-
to a su favor como funcionarios de carrera, en la categoría que
corresponda (Superintendente, Intendente-mayor, Inspectores,
Subinspectores, Oficiales, Agentes o Auxiliares) y les darán pose-
sión del puesto de trabajo en el plazo de diez días a contar
desde la publicación de esta Orden en el “Diario Oficial de
Extremadura”.

Mérida, 6 de febrero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 3 de enero de 2003, por la que
se aprueba el deslinde de la Cañada Real
Leonesa.Tramo:Todo el término municipal,
excepto su recorrido por la divisoria de
término con Maguilla.Término municipal de
Higuera de Llerena.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de
la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa que pertenece a
la Red Nacional de Vías Pecuarias. Tramo: Todo el término munici-
pal, excepto su recorrido por la divisoria de término con Maguilla.
Término Municipal de Higuera de Llerena. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 15 de julio de 2002, y se ha

seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 5 de
septiembre de 2002.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 126 de fecha 31 de octubre de 2002.
En el plazo concedido presentó escrito de alegaciones Antonio
Martínez Maldonado que pueden resumirse tal como sigue:

– Desacuerdo por el trazado de la vía pecuaria.

– Que los terrenos afectados son de titularidad privada según el
Catastro de Rústica y el Registro de Propiedad.

Dichas alegaciones fueron informadas desfavorablemente y desesti-
madas por la Dirección General de Estructuras Agrarias.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
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